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De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y 
las directrices impartidas por La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, a través de la Circular Externa No. 002 del 25 de mayo de 2023, en la 
cual se establecen los lineamientos para el cierre del contrato electrónico en SECOP II, el 
suscrito deja constancia del cierre del expediente contractual en los siguientes términos: 
 

1. ASPECTOS GENERALES: 
 
Que, entre EL MINISTERIO DEL INTERIOR, identificada con NIT. 830.114.475-6 y JAYCE 
ENRIQUE QUEVEDO RODRIGUEZ identificado con tipo de documento de identificación 
1.022.343.444 en adelante EL CONTRATISTA, previo cumplimiento de las formalidades 
establecidas en la ley, se celebró el Contrato con las siguientes estipulaciones: 

CONTRATO  N°: 1560 DE 2024 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 27/05/2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA JAYCE ENRIQUE QUEVEDO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 1.022.343.444 

OBJETO: 

Prestar por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa a la 
Dirección de Seguridad, Convivencia 
Ciudadana y Gobierno, los servicios 
profesionales para generar apoyo en el 
seguimiento de las recomendaciones 
establecidas por la defensoría del pueblo en el 
marco de las estrategias para la atención 
prioritaria de las alertas tempranas, 
principalmente desde la participación de las 
entidades territorial como primeros 
respondientes de dichas alertas.  

FECHA DE INICIO: 29/05/2024 

SUSPENSIONES: (Si aplica) N/A 

REACTIVACIONES: (Si aplica) N/A 

PRÓRROGAS: (Si aplica) N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN CON 
PRÓRROGAS: 31/12/2024 

MODIFICACIONES: (Si aplica) N/A 

VALOR INICIAL:  $ 64.000.000  

ADICIÓN: (Si aplica)  $ -  0  

VALOR TOTAL CONTRATO:  $ 64.000.000  

SUPERVISOR DESIGNADO: (Nombre 
y cargo) 
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2. GARANTÍAS  
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Aseguradora N° Póliza Amparos Desde Hasta Valor 

SEGUROS 
DEL ESTADO  

1446101117
601 

Cumplimiento 
del contrato 

28/5/2024 10/07/2025  $ 6.400.000  

1446101117
601 

Calidad del 
Servicio 

28/5/2024 10/07/2025  $ 6.400.000  

 

3. EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

 
INFORMACION PRESUPUESTAL MINISTERIO 

CDP FECHA VALOR RP FECHA VALOR 

113424 21/05/2024  $ 64.000.000  276424 28/05/2024  $ 64.000.000  

 
3.2. Que el resumen de ejecución financiera que aquí se presenta, ha sido elaborado 
conforme a la documentación obrante en el expediente, así: 
 

EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $ 64.000.000  

VALOR ADICIONES DEL CONTRATO  $ -  0  

VALOR REDUCCIÓN REGISTRO PRESUPUESTAL $ -  0 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 64.000.000  

VALOR PAGADO AL CONTRATISTA  $ 56.533.333 

SALDOS LIBERADOS DEL REGISTRO PRESUPUESTAL  

 
4. DECLARACIONES  

 
4.1 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, por la 
naturaleza del contrato no requiere liquidación.  
4.2 Que, una vez revisado el expediente contractual, se determinó que las partes 
cumplieron a cabalidad con sus obligaciones pactadas.  
4.3 Que, por lo anteriormente expuesto se procede a cerrar el expediente. 
 
NOTA: El saldo por pagar que aparece en la relación de pagos expedida por la Subdirección 

Administrativa y Financiera del contrato N° 1560 de 2024, corresponde a los valores no ejecutados 

en razón a que el inicio de la ejecución fue posterior a la inicialmente programada o por suspensión 

o terminación anticipada del contrato, lo cual aplica de acuerdo con la información que se registra en 

la presente acta.  

 

DIEGO IVAN NIÑO RAMIREZ 

Profesional Especializado 2028 17 - MINISTERIO DEL INTERIOR 
 

Proyectó: Carlos Eduardo Bernal Medina, Profesional Especializado de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó     Gustavo Hinestroza Martinez – Profesional Especializado Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó:    Diego Armando Lechuga de la Hoz - Subdirector de Gestión Contractual (E) 


